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B. O.del E.-Núm. 91

MINISTERIO DE JUSTICIA

DE:CRETO 7.'30/1973, de /.5 de '11UT:;O. IJar f!lque se
crea la Comisión NaciOnal para la Prevención del
Delito,

La criminalidad se manir-iesta, en nue"'trosdía's y en todo
el Illündo, bajo muy variados aspectcis que comprenden,no
ya sólo los tipos tradicionales de delito, sino 'nuevas formas
mucho más sutil':'Js y perfeccbnad8& que van desde la corrup·
ción organizada hasta la evasión mediariteeJabúso de sus
tancias estupefacientes. De otro lado, al requerir el desarrollo
económico y social. unas .condiciones d'~ .paz Y,'· convivencia
no perturbadas por. accionesdelidivas.. Sil re<;llizac16n ex;ige
que la planificación de la rlcfensa social forme parte de la
planificación nacional para tratar de netifl:alizar el poteneiaJ
criminógeno mediante una acción apropi&da que ¡permita eli
minar los factores que. retrasan, y hasta f'n muchos casos, im
piden dicho desarrollo.

No debe olvidarse que iuntoa los resu!til,dos positivos obte
nidos con el progreso, éste actúa también camofador crinli~

nógeno debido a diversas causas,.' entre.lasqüe pueden citarse
los movimientos depoblaci6n, con las S'Ubplguientes' secuelas
de falta de adaptación, el máyor tiemPo libre, consecuente
a la elevación del ,nivel de. vida. que prov-oca la aparición
de nuevas manifestaciones delictivas a.l producirse unaume.nto
de los vicios que pueden degenerar en delitos: y una incitación
del deseo'. de obtener mayores ganancias con el· mínimo es~

fuerzo y sin reparar en los mf¡diCs -

Ciertamente existe unaprevencJón genf'raJ de la deUncuen
cia que está estrechamente ligada' a la existencia misma de
los sistemas penales, . de los que no se puedeprescindlren
la defensa de la sociedad en ta1lta que el. hombre, por su
propia naturaleza, siga necesitando de la. accióniutimidativ8;
de la Ley. Pero esa función de la Le:r se revela pro.gresiv~mente

insuficiente y, por lo mnto, es necesario refCrzar· su ancacia a
través de todas las previsiones Y Ji=-ovide-ct'íás . que la doctrina
considera indispensable a los finéR de unsprevención general
y especial de la delincuencia y que pue-d:an per útiles al indi~

viduo y a la sociedad.

El estado actual de las CienciH~ Socia12, ha permitido po
ner orden r y analizar el fenómeno de la ceHncuenC'ia hasta
el punto de que hoy no es concebible U'18 acción preventiva
eficaz sin unos previos. programas de a,1 uación. Y si bien
e~ cierto qUe nUnca podrá frescindirse (in la iniciativa ·par.
ticular en los modos de prevención,' que por el con trario ha
de ser estimulada, la coordinación de los miSrno~. su perfec
cionamiento y, sobre 'todo, su .generalízanón; constituyen un
proceso complejo que reqqiere lapreparución de los pro
gramas correspondientes, que exigen la i¡-,tervención estatal,
encomendando a un órgsno de la Adminis1.ración ese cometido,

En cuanto a la oporturiidadde su cn;aci6n. la situación
actual en nuestro país~tanto en lo' que se refierealdesarrona:
alcanzado conio a las cifras de la deli11.f'cuenda: constituye
el momento más apropiado J:"ara. incorporar' a Su planificación
nacional la prevención· del d&,Uto.

En su virtud, a propuesta del Ministl\1. de Justicia, con
aprobación de la Presidencia 'de] Gobierno; de acuerdo Con 10
dispuesto en el artículo cient.otreínta pur,tüdos de la Ley de
Procedimiento Administrativo, f previa dFl.i.beración del Con~

sejo de Ministros en su sesión del dia nueve de marzo de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

A:t~culo pri?ro.-Un~. Se conS'tJtuye en el Ministerio de
JustICIa la ComISIón NaClOnal para la Prevención del Delito, a
la que' corresponderá,_ con (:arátter general, el .análisiS. pla
nificación, adopción de programás;forrnulaciónde reooménda
e.iones, elevación de propuestas y S\lperv.isión de trabajos en
relación con la investigación de 10"1 facton!~ eriniinógenos, así
como la determinación de losrcedios .. mas adecuados y la
forma de --poner en práctica las actividade<:: preventivas.

Dos. Especialmen~e se ocupará de

al Analizar cuantos datos o elementos de juicio esUme
necesarios para la realización de sus finf's.

bl E.stablecer las directrices para la prEvenCión, senalando
objt:>tivos y prioridades.

el Adoptar programas de trabajo y supervisar su elabora.

ción sin perjuicio de su puesta en ')ráctk.;:¡ por otros órganos
o Entidades encargados de su ejecución.

d) Formular recomendaciones y proponer la adopción de
medidas de todo tipoconducentf's a la consecución de sus
n_.

e) Mantener las adecuadas n'!flcioneS con Organismos y
Entidad'es oficia les o privadas, r8cabandv su colaboración y
coordinando los trabajos que !)e desarrollen en' esta m.ateria.

fJ Llevar ~. cabo cualquier otmacth'c.ad que tienda a
conseguir Jos obíetívos que le '?on propios_

Atticulo .segundo.-Uno. Let pr~s.idenci¡l de la Comisión co
¡'responde al Ministro de Justicia y serán miembros de la
misma los titulares de los sJguie',les cargc~:

:rre~idente del Tribunal Supremo.
Fiscal del Tribunal Supremo
Fiscal Togado del ConsejoSuP/€OlO dI' Justicia Militar
Director general de Segurülüd.
Un Subcomisario del Plan de Dq;;arrollo Económico y Social.
Secretario general Técnico de jB. Presidencia del Gobierno.
Director: general del Instituto Nacktnal de Estadística.
Director general de Coope-t"c-t"dón Técnica Internacional.
Secretario general Tecnico del !\t;nisterit- de' Justicia,
Ditectorgenera.J· de· Instituciones Penitenciarias.
Secretario general de la Co-misiónGeneral de Codificación.
presidente efectivo de la Obra d0 Protecc:lón de Menores.
Vicepresidente del Patronato de Protección a la Mujer.
Diredor gelleral de Aduanas.
Dü'ector general de Sanidad,
Director general de la Jpfaf.ura Central de Tráfico.
Dl!'ector ceneral de Comcrc;o Interior.
Secretario general Técníco del Ministerio de Educación y

Ciencia.
Secrelario general Técnico del Ministerio de T,abajo.
Director general de- Ccltuta Popular.
Director general de' RB.díod'lusióD y TeE:·visión.
Secretariógeneral Técnico del Minjst,~l ¡( de la Vivienda.
Delegada nacional' de la Sección Femenina.
DelegadonadonaJ de E;ducad6n Física y Deportes',
Delegado nacional de la Juventud.
Jefe del Gabinete de Estudios para la prevención del delit:J,

que actuará como Secretario.

Dos. El Ministro de Justicia podrá de!'fgnar además, como
miembros de la Comisión, a aquelias persf)T;alidades destacfJ.das
en disciplinas o técnicas cuya 'incorporación resulte de inten§g
a lOS 1'inos pretendidos, así conlJ a representantes de enti
dades o asociadonesde canicter público o privado. cuya!' ac
tivk'udes guarden conexi6n :in materias relativas a la pr8"
venci6n del delito,

ArtJculo tercero.-Uno, La Comisión actuará en' Pleno pAra
tratar los R,:\untosde caracter gem'ral. comtHuyéndose cuantos
ComitéS sean' necesarios para el' estudio de determinados pro
gramas o cuestiones concrelhs. Los Comités estarán com"
puestos por los miembros de la Comisión más especialIzados
o relacionados con el tema, designados en cada caso por el
Presidente.

Dos. Los miembros de fa Comi..,.ión que '10 sean por ra?ón
de la titularidad del cargo q u'? r::íEsempeñen. podrán designar
como sustitutos para actuar en e:;tc Corr,ijós a las personas
vinculadas al Organismo a quienes ellos representen y que
consideren más adecuadas en cada caso

Tres. Los Comités podrán recabar, o la Presidencia deter~

minar, la incorporación a los mismos. para un programa d~

terminado. de aquellas personas que. por sus conocimientos
o particulares circunstancias, puedan preatarles su asesora
miento y' cooperación.

Cuatro. La Comisión determinará, en ':::8."'8 caso. las particu
laxidades para el· funcionamiento dp cad'" Comité,

Artículo ,cuarto.-Uno. Se crea en la Secretaría General
Técnica del MiniS'terio de Justicia, el G6binete de Estudios
para la Prevención del Dellta, con nivél orgánico de Servicio,
ron la finalidad de prestar la necciOuria asistencia técnica,
iuridica y administrativa a la Comisión, N6donal.

Dos. Especialmente tendrá como cometido:

a} Obtener, ordenar y mantener a.1 día la información ne·
cesarla para el desarrollo de los trabajos,

bl Elaborar programas de prevención. siguiendo las di
rectrices de la Comisión.

el Realizar los estudios necesarios para el cumplimiento de
sus fines.
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d) Desarrollar las actividades técnka--{speciales adminis
trativas y burocnHicas precisas para el cumplimiento de los
obltivüs de la Comisión.

el Facilitar datos e infonna,.ciones de caracter general. tan·
to a Organismos oficiales como a Entidades que desarrollen
actividades de prevención.

tJ Prestar asistencia a la Comisión y 'Ot los Comités CuyOs
trabajos coordinará.

hl Los demás que la Comisión le encomiende.

TreS. El Gabinet.e se compondra de do~ Oncinas con nivel
orgúnico de Sección.

Artículo quinto.-Los órganos que se crean; así como la
descripción de sus actividades y competf':'ldas, se incorpora
rán al Reglamento Orgánico del Ministeric de Justicia, apro
bado por Decreto mil quinient~s treinta· mil novecientos se
senta y ocho, de doce de Junio.

Articulo sexto.-Se autoriza '11 Ministerü-, de Justicia para
dictar cuantas normas de ejecución sean, p!'!:·cisas pata la apli
cación de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decrete', dado en Madrid a
quince de marzo de mil noveciento:. setenta y tres.

FRAI\CISCO FRANCO

El Ministro de Just\t.ia,
ANTO",¡O l\lARJA DE ORIOl Y URQULJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dl~CHETO_ 731/1973, de 1.3 de marzo, sobre acce,lo
a la Escuela. Politecnica del Ejército de tos Suban
ciales de la ¡MEe co.n titulo de grado superior.

El flrticulo quince del Decreto-ley deveintidós de' diCiembre
de mil nC'vecíentos cincuenta, modifica.dopot Decreto de dieci
::;éb de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, eilvirtud

,do la autorización concedida por el Decreto-ley de ocho de
febrero de mil novecientos cincuenta y dos, disPOrteen el apar
tado B} que, para'elacceso directo ala Escuela PoHtécnicad~1

Ejércit.o, el personal perteneCiente a la Escala de Complemento
deberá tener la ca\0goria de OfiCiar.

Por otra parte, la Orden del Ministerio del Ejército de doce
do febrero de mil novecientos setenta y dos. que desarrolla el
DQcreto tres mil cuarenta, y ocho del año' rüH novecientos' se
ten tu y uno, de dos de diciembre, sobre Escalas de Comple·
mont.o de las Fuerzas Armadas, no establece diferenCia alguna
entre el AlféreZ o el Sargento de Cornplemento;en cuanto a
condiciones de ingreso, programas y períodos de forniaciÓn.

En consecuencia, parece conveniente extender el beneficio
de ingreso directo en aquel Cerltro a los Sargentos de Comple
mento que sean titulares de las carreras civiles exigidas,Ya
que la causa determinante de que no hayan alcanzado la cate
goría de Oficial ha sido tan sólo la limitación del número de
componentes de los Cuadros de Oficiales del Ej.3rcilo.

Al mismo tiempo, y como consecuencia de la aplicación de
la Ley de veinte de juIió de mil novecientos cíncuentay siete,
de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas,yde la Ley Cator~

ce del año mil novecientos sesenta, de cuatro de agosto, Gene~

ral de Educación, .se considera oportuno ,prever' la posibilidad
de evolución de las titulaciones y, por ello. facultar al Ministro
del Ejército para introducir las que se estimen convenientes,
entre las exigidas a efectos de acceso a la Escuela Politécnica
para formar parte del Cuerpo de 'Ingenieros de Armame:nto y
Construcción del Ejército.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército,. de acuer
do con la facultad que le confiere el articulo primero del
Decreto·ley de ocho de febrero de milntlvecientoscincuenta y
dos, y previa deliberación del Consejo de Ministros~

DISPONGO,

Artículo úni';o,-·-l:.1 artículo quince dci Decreto-ley de veiH
Ud05 de diciemhn;, dr} mil novecientos cincuenta, que, en vir
tud de la autorización concedida por el Decreto-ley de ocho
de febrero de míl now:cientos cincuenta y dos, fué modificado
por Decreto de diocisiete de febrero de mil novecientos cincuen,
ta y seis, q¡Jedua redactado en la siguiente forma:

..Articulo quince.-Los componentes del Cuerpo de lngenie
r()s de ,Armamento y Construcción del Ejército se formarán en
la Escuela Politécnica Superior del Ejérc1to. '

Los alumnos de dicha Escuela se reclutarán entre las pro·
cedencia.s siguientes:

Al Oficiales de la Escala Actíva de Infantería, Caballeria.
ArtHlería, Ingenieros e Intendencia, procedentes de las Acade
Il).ias Especiales de esta~ ',Armas y Cuerpos, y Oficiales de
Grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de In
genieros de Armamento y Construcción,

B} OficüUes de la Escala' Activa, y Oficiales y Suboficiales
de la EscaIa 'de Complemento, de todas las Armas y Cuerpos,
en posesión de los títulos de grado superior que por el Minis
teriodel Ejército se determin,eh'...

Asilo dispongo por e) presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo dertlil fiovecíentos setenta y tres.

fRANCISCO FRANCO

El Mil1i.~tr() del Eiónlto.
Jl AN CASTANON DE i\1Et":A

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC10N de la Direcciun General de Impues
tos por la que se aprueba el modelo de de-elaraculn
correspondiente al Impuesto General sobre la Renta
de Sociedades y demás' Entidades Juridicas,

llustrísimos señores:

En atención a la necesidad de adaptar el modelo de declara
ción del Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y de
mas Entidades Jüridicas a las exigencias que requiere el pro
ceso de mecanización de' la gestión' tribl\l.ariá, de una parte,
y de ot.ra, a, la conveniencia de conocer con todo detalle la inci
denciuen diche impuesto de las disposiciones' dictadas última
mente, hacen aconsejable sustituir el actual modelo de declara
ción por atraque contenga cuantoS antecedentes se consideran
ifidíspensables para cumplir debidamente los expresados fines.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de la autoriza
clón conferida por la regla 60 de ,la lnstruccíón Provisional de
13 de mayo de 1958 para la exacción del ImpueJ)to General
sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades Juridicas, ha
t.enido a bien disponer:

1.0 Se aprueba el modelo de veda ración del Impuesto Gene
ra1 sobre la Renta de Sociedades y demás Entídades Jurídicas
que se publica anexo a esta ResolUción.

2." Las deClaraciones se pte-sentarán por cuadruplicado, ajus
tadas al nuevo modelo, el cual deberá ser cumplimentado por
los sujetos pasivos afedadosen,'relación con los ejercicios eco
nómicos que se- cierren a partir del día 31 de diciembre de 1972.

Lo que comunico a VV. JI; para su conocimiento y efectos.
Di:os guarde a VV. n.muchos anos.
Madrid, 9 de ahril de 1973.-El Director general de Impuestos,

Narciso AmorÓs.

Hmos. Sres. Delegados de ·Hacienda.


